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, j y anuncio» que hayan de insertarse en 

U » l ' í r t !

 l l i s e han de mandar al Jefe Político 

• ^ V c u y o conducto se pasarán i l o s Editores de 

S e publ i ca todos los d i m , excepto loa do a l a d o s . 
PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, l levado á domic i l io , 2*50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 ol trimestre; 1S el semestre , y 
25 '50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la A d m i n i s t r a r o n del 
BOLETÍN, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de es tacapi tat , directamente por nwdio de c a r 
ta d la Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, s e Insertarán of ic ia lmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de las mismas ; pero los de interés particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

liiiliicroo 

? 8 ,)\-lKCIAL DE A M l L L A R A M I H N r O S . 

Cd virtud de lo dispuesto en el re
cento ilo 10 de Diciembre del año a l 
a r en la circular de la Dirección ge-
„ l 'loOujtriliuciones fecha 16 del pro-

Junta provincial ha acor
ar ¡aWon del dia 21 do Enero próxi-
,fOBilo lo siguiente: 
|J Confirmar el acuerdo ele 7 de Ene,-

. . y.',, publicado eu este periódico 
tS:.ai el 27 de Febrero siguiente, res-
fróoí (joono se divida la provincia en 
• : í«:yen su consecuencia, que las 
Jotu municipales procedan á formar 
i «j.íítWa Cartilla según las iustruc-
c:>ruii péseles comuniquen. * 

I ' gallos plazos que deben fijar las 

referidas Juntas para el repartimiento y 
recogida de las cédulas sean breves para 
que el servicio quede terminado dentro 
de los 39 dias que marca la circular an
tes citada, y al efecto el del reparto no 
deberá exceder de ocho dias, siendo la 
recogida á los 15 siguientes al en que se 
entreguen á cada vecino, con objeto de 
que tengan el tiempo suficiente para 
allegar los datos necesarios. 

3.° Autorizar á la Comisión de Eva
luación de esta capital para que las listas 
de vecinos á que se refiercu los artículos 
25 y 26 del reglamento se hagan por los 
encargados de la distribución de las cé
dulas á medida que las vayan entregan
do y en la forma que determina el pár
rafo 2.°, base 14 de la expresada circular. 

Y 4.° Que él registro de fincas deberá 
quedar formado á los dos meses de reco
gidas las células . 

Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las Juntas 
municipales y Comisión de Evaluación 
y á los efectos oportunos.=El Presiden
te, A.. Combde Heredia-Spínola .=Fran-
cisco Albalat Puigcerver, Secretario. 

. . . 
Presidencia. 

Del 1.° al 5 del actual deben 
os Ayuntamientos da la provincia 

ingresar en la Depositaría de fon
dos provinciales, con arreglo a la 
ley, las cuotas del tercer trimestre 
del presente año económico. Y con 
objeto de que no demoren tan pre

ferente obligación, me dirijo á los 
Sres. Alcaldes, esperando verifi
quen el pago con la debida puntua
lidad, á fin de que la Diputación 
pueda á su vez atender á sus múl
tiples y perentorias obligaciones, 

Al propio tiempo, aquellos Mu
nicipios que aun están adeudando 
las cuotas de ios dos últimos tri
mestres y h s de años anteriores, 
se servirán proceder al pagó de las 
mismas, única manera de evitar 
los procedimientos administrativos 
que marca el decreto de 3 d9 Di
ciembre de 1869. 

Madrid 1.° de Febrero de 
1S79.=EI Presidente, El Conde de 
la Romen. 

económica. 
INTERVENCIÓN. 

U los compradores de bienes desamortizados cuijas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Febrero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
«Mitiiacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
t^rtv de fot Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

j^íoio Lar roca, 
ladro Lozano.. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

! • •! • 

l 

Pedrezuela Rústica .. 
El Alazar <• 

TÉRMINO. 

Pedrezuela 
Robledillo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

6 6 * 3 4 
5 6 * 2 5 

Febrero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

paitando vacante por defunción del 
^«ysempeñaba un estanco en Col-
JJ*wOreja, y debieudo proveerse eu 
JJJ"-tolas condiciones que detenni-
W l f f t o W de Setiembre do 1874 y 

de 1876, se anuncia al pú-
ine durante el termino de 

u ^ ' i ' ^ r . i t o n sus instancias debi-
Cj^cuaieLtadas los que soliciten 
¿¡¡/Wfrlo y reúnan las condiciones le-

1 2 ( l e F e ^ c r o de 1879 .=El 
W j * i c o ; Antonio Laá. 

^ÍSU iinT V i . u w l c r a i a venta en 
>,.- - 1 , bienes inmuebles une 
C ^ « * J Í n J 3 p * r * ) , U C e r efectivos los 
8 2 ? * «iei . i ? } , a Hacienda los con-
^ K t c s « l * aiatnto municipal, cor-
V í e Moi ? n o

 1

C c o n ó , » i c o de 1877 
«fcuSí ? ¿ c r a ; U

L

 a"os que rc-
u a r tarabien hasta la cele

bración de la subasta, según asi lo ha re
sucito la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 2S del 
mes de Febrero del año ÍS79, á la hora de 
las doce de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les tuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Ad iiinistracion económicaen el BOLE-
IIS OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. -13 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de IS69, á cuyo efecto se desig

nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 16 de orden. D. Francisco Alva-
rez Rozas.—Una fanega de tierra de prime
ra calidad en* la Grajera: linda al arroyo; 
capitalizada en 31 pesetas 50 céntimos 

Núm. 24. Doña Bernarda Bustillos.—Una 
casa en la calle Real, núm. 10; capitalizada 
en 225 pesetas. 

Núm. 52. U. Manuel Diaz.—Una casa ca
mino del Arcipreste, números I y 3; capitali
zada en 90 pesetas. 

Núm. 83. Doña Juana Gil.—Una tercera 
parte de casa calle de San Roque, núm. 10, 
heredada de su madre Susana Labrandero; 
capitalizada en 67 pesetas 8 céntimos. 

Núm. 84. Doña María Gil.—Una tercera 
parte de casa calle de San Roque, núm. 10, 
que heredó de su madre Susana Labrandero; 
capitalizada en 67 pesetas 8 céntimos. 

Núm. 112. D. Escolástico Labrandero.— 

" Una tierra de seis fanegas de cuarta calidad 
en la Inglesa: linda Saliente Francisco Mo
rales; capitalizada en 45 pesetas. 

Núm. 117. Doña Cipriana Labrandero.— 
Una cuarta parte de casa en la calle R-íal, 
número 22: linda Saliente dicha calle ó Pedro 
Montero, y Mediodía la calle; capitalizada en 
483 pesetas 75 céntimos 

Núm. 129. D. Victoriano Mirtin (herede
ros).—Una tierra de cuatro fanegas en la 
Mimbrera: linda Marcelino Bustillos; capi
talizada en 30 pesetas. 

Núm. 133. D. Mariano Melendez—Una 
cuarta parte de casa, calle del Arcipreste, 
número 4; capitalizada en 30 pesetas. 

Núm. 150. D. Casimiro Montero.—Una 
tierra de tercera calidad, de dos fanegas y 
seis celeminea, en la Oliva: linda Gertrudis 
Calvo; capitalizada en 33 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 152. D. Eustaquio Martin (herede
ros).—Una tierra de 14 fanegas de segunda 
calidad en Valle del Pozo: linda Tomás Cal
vo; capitalizada en 315 pesetas. 

Núm. 155. D. Gregorio Montero.—Mitad 
de una casa: linda al camino, núm. 42: linda 
Ricardo Martin; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 243. D. Félix Llórente.—Una tierra 
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de siete fanegas, de tercera calidad, en la 
Fuente de Don redro: linda Rufino Bustillos; 
capitalizada en 94 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 251. D. Meliton Martin.—Una tier
ra de dos fanegas y seis celemines de segun
da en Fuente de l)on Pedro: linda al camino; 
capitalizada en 56 pesetas 25 céntimos. 

Num. 253. D. Pablo Martin.—Una tierra 
de cuatro fanegas de tercera en el Parador: 
linda Francisco Tejedor; capitalizada en 58 
pesetas. 

Núm. 269. D. Patricio Serrano.—Mitad 
de una viña en Cuelgoperros, de 10 fanegas: 
linda con la otra mitad de Juan Serrano; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Majadahonda á 7 de Febrero de 1S79. — El 
Alcalde, Donato Gala.=Por su mandado, el 
Comisionado, Gregorio Maroto. 

D. Antonio Arias, Alcalde constitucional de 
San Martin de la Yega. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á ta Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/7 á 
1878 y de todos los demás que resulta
sen adeudar hasta la celebración de la su 
basta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Marzo del año 
corriente, á la hora de las diez, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó ta 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación cí número de orden, el nom 
bre de los deudores, situación, cabida y lin 
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, a 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 18 de orden. D. José Chapa
do.—Una tierra en el camino de Pinto, de 
caber dos fanegas seis celemines: linda á 
Oriente el caz; Mediodía Victorio Chapado; 
Poniente Ambrosio Panadero, y Norte Flo
rentino Ordoñcz; capitalizada en 1.333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 42. D. Marcelino Gomez¡—Una ca
sa calle del Poniente, núm. 5: linda á la de
recha con casa de Francisca Marina; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 45. lleredcros de Juan Tomé.— 
Una casa calle de Valdemoro, núm. 3: linda 
á la derecha con José Maroto; izquierda Flo
rentino Urbina, y espalda Francisca Marina; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 78. Doña Juliana Leñero.—Una 
casa calle del Poniente, núm. 2: linda á la 
derecha la esquina de la calle de la Ribera; 
izquierda Celestina Diaz. y espalda Ruperto 
Fernandez, la cual ha sido capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 87. D. Juan López—Una casa calle 
del Cristo, núm. 10: linda á la derecha con 
otra de León Graial; izquierda Domingo Lo
zano, y espalda el citado Grajal; capitalizada 
en 50u pesetas. 

Núm. 101. D. Vicente Marina.—Una tier-
j a en la raya Alta,de una fanega: linda á Orien
te el caz; Mediodía Fructuoso Delgado; Ponien
te viña de Calixto Delgado, y Norte Ambrosio 
Panadero; capitalizada en 668 pesetas 66 cén
timos. 

Uúin. 102, D. Victoriano Marina.—Una 

tierra en la raya Alta: linda á Oriente el caz; 
Mediodía Vicente Marina; Poniente Calixto 
Delgado, y Norte Ambrosio Panadero, de 
tres fanegas seis celemines; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Num. 105. D. Florentino Ordoñez.—Una 
tierra camino de Pinto, de tres fanegas: linda 
á Oriente el caz; Mediodía José Chapado; Po
niente Antonio Arias, y Norte Fructuoso 
Delgado; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 114. Doña Engraciado Llanos.— 
Una tierra en Vahordo,de dos fanegas seis ce
lemines: linda á Oriente Felipa lernandcz; 
Mediodía Florentino Ordoñez; Poniente ca
mino de los cerros, y Norte MateaFominaya; 
capitalizada en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 117. D. Lope Rojero.—Una tierra 
de riego á la derecha del camino de Bayona, 
de seis celemines: linda Oriente Antonio Man
zanares; Mediodía Calixto Delgado; Poniente 
Rosa Fernandez, y Norte Petra Yalarino; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 118. D. Felipe Rejero. — Casa calle 
de Oriente, núm. 4: linda á la derecha Fé
lix Gómez; izquierda Josefa Benavcnte, y 
espalda Josefa García; capitalizada en 25u 
pesetas. 

Núm. 123. D. Eusebio Salazar.—Una ca
sa en la calle del Cristo, núm. 14: linda á 
la derecha cerca do. Florentino -Ordoñez; iz
quierda Manuel Carbonero, y espalda Domin
go Lozano; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 133. D. Florentino Urbina.—Una 
casa calle de Valdemoro, núm. 1: linda á la 
derecha herederos de Juan Tomé: izquierda 
un callejón, y espalda corral de Francisca 
Marina; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 137. D. Vicente lllescas.—Una 
casa calle del Fomento, ñúm. 4: linda con 
casa de Fructuoso Delgado; izquierda Este
ban Quirós, y espalda Fermín Benito; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 103. Ramón Tolesa.-Una mina 
en la Barranca, de caber seis fanegas: linda 
con herederos de D. Enrique Azpiazu; Me
diodía el camino; Poniente Francisco Pérez, 
y Norte Florentino Ordoñez; capitalizada en 
3.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 173. .Doña Engracia de Llanos.— 
Una tierra de dos fanegas en la raya Alta: lin 
da á Oriente el caz; Mediodía Alejandro Me
sas; Poniente el camino, y Norte Macario Sevi
lla; capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 165. Herederos de Tomás Gil.— 
Una tierra en la reja del Gordillo, de caber 
tres fanegas: linda al Poniente el camino; 
Saliente vereda de Peña del Romo; Me
diodía Esteban Quirós, y Norte Calixto Delga
do; capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado, el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de tos que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Martin de la Vega á 7 de Febrero de 
1879.—El Alcalde, Antonio Arias. =Por su 
mandado, el Comisionado, Félix Quintana. 

D. Ramón Arranz, Alcalde constitucional de 
Rozas de Puerto-Real. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 
á 1S78 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta,según así loharesueltola Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, v cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Marzo del 
año actual, á la hora de las once, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi autori
dad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOI.FTIN 
OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de Ta instrucción de 3 de Di
ciembre de W19, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización, que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero l de orden. Francisco Alonso.— 
Una tierra á prado en los Alisos, de dos fane
gas: linda con Cesáreo Sangar; capitalizada 
en 266 pesetas 66 céntimos. 

Num. 15. Isabel Blanco.—Media casa en 
la calle de las Posadas, núm. I: linda con la 
otra mitad de Antonio Blanco; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. t*>. José Blanco de Antonio. - Un 
cercado prado <!c seis celemines: linda con 
Cesáreo Sangar; capitalizado en 66 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 34. Julián Barderas.—Un cercado 
en la Cañada, de cuatro fanegas: linda con la 
Cañada Real; capitalizado en 1.133 pesetas 
40 céntimos. 

Núm. 39. Genaro Blanco.-Una casa en 
la calle de Cadalso, núm. 1: linda con Lean
dro Sangar; capitalizada en 750 pesetas. 

Num ,.48. Mariano Fernandez.~Una tier
ra en las Cercas, de cuatro fanegas: linda con 
la Dehesa boyal; capitalizada en 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 52. Pedro Jiménez.—Un cercado 
en la Dehesa, de una fanega: linda con Ma
nuel Montero; capitalizado en 283 peseta* 33 
céntimos. 

Num. 57. Bruno Jaro . -Una tierra en la 
Umbría, de una fanega: linda con Gregorio 
Sangar; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 5$. Manuel Jaro.—Una tierra en 
la Peña del Cuervo, de dos fanegas: linda con 
Eulogio Fernandez; capitalizada en 266 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 61. Tomás Larrios.—Una tierra en 
la Joya del Caño, de seis celemines: linda con 
Manuel Montero; capitalizada en G6 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 67. Antolin Montero.—Una terce
ra parte de casa en la calle de las Posadas, 
número 4: linda con José Blanco; capita
lizada en 300 pesetas. 

Núm. 81. Mariano Montero (menor).— 
Un cercado en la Pedrera, de tres fanegas: 
linda con Vicente Sangar; capitalizado en 850 
pesetas. 

Núm, 84. Hermenegildo Martin. —Una 
tierra en el Prado del Enebrillo, de dos fane
gas: linda con Eugenio Martin; capitalizada 
en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 96. Andrés Pinedas.—Una tierra en 
las Sobcras, de tres fanegas: linda con Lo
renzo Montero; capitalizada en 300 pesetas. 

Ñúm. 100. Herederos de Manuel Rome
ro.—Una tierra en la Vega del Cojo, de cua
tro fanegas: linda con Gregorio Sangar; ca
pitalizada en 1.433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 110. Demetrio Romero.—Una tier
ra en el Horcajo, de una fanega: linda con 
Tomás Romero; capitalizada en 283 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 115. Viuda de Antonio Sangar.— 
Un cercado al Sango, de cuatro fanegas: lin
da con Narciso Romero: capitalizado en 1.133 
pesetas 40 céntimos. 

Núm. 118. Felipe Sangar.—Una tierra 
en la Covachuela, de una fanega: linda con 
Lorenzo Montero; capitalizada en 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 120. Viuda de Jerónimo Sangar.— 
Un cercado en el Castañar, de una fanega y 
seis celemines: linda con Miguel Martin; ca
pitalizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 164. Tomas Ramos.— Una tierra 
en la ladera del Molino, de una fanega: lin
da con Lorenzo Montero; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 166. Herederos de Ramón Serra.— 
Una tierra con castaños al Chorrillo, de dos 
fanegas: linda con Cesáreo Sangar; capitali
zada en 670 pesetas. 

Núm. 174. Eugenio Pinel.—Una tierra 
en los Pajares, de seis fanegas: linda con An
tonio Montero; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 175. Meliton Pacios.—Una tierra 
en los Pajares, de seis celemines: linda con 
Fernando Sangar; capitalizada en 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 178. Claudio Sánchez. —Una tierra 
en el arroyo Castaño, de seis fanegas: linda 
con dicho arroyo; capitalizada en S00 pe
setas. 

Núm. 215. Alejandro Montero.— Una 
tierra en las Eras, de cinco fanegas: linda 
con las mismas; capitalizada en 1.433 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 22S. Raimundo Peinado.—Una tier
ra en las Pesadillas, de una faneca: linda 
con Julián Martin; capitalizada en 2S3 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 234. Marcos Cuéllar.—Un prado | 

de regadío, de cinco fanegas-. vm,»a mon García; capitalizado en 1.SH3 * 
céntimos. 

Núm. 244. Herederos de t W 
Cuéllar.-Una tierra en arrovo C ^ 1 * , 

tres fanegas: linda con dicho ¿rroíí f° * 
tizada en 300 pesetas. «ap^. 

Núm. 251. Eugenio Rodrigue, „ 
tierra en la Venta del Cojo, de£J f C «* 
linda con Julián Melendez; catfiw; r?* 
S00 pesetas. r «uza^ ^ 

por último, v en cumpl i m i e n l o d . . 
dispone el art. 6o, se hace también « i V* 
los deudores que antes de verificar»^ r 1 

basta pueden librar sus bienes m *** 
principal, intereses, dietas y demáiSS* 
del procedimiento; pero después de v 
brado el remate, quedará la venta i* 
cable. . „ l r m * -

Lo que h(Ldispuesto.se publin**-^, 
BOLETIS OFICIAL á fin de que l logae-fSg 
cimiento de los deudores y de los que Q; 
ran interesarse en la subasta, todo con\ 2" 
cío al art. 64 de la' referida untrucV . * 
por estar así mandado en la legislación L ¿ 
vi<»e además sobre la materia. 

° Rozas de Puerto-Real á 10 de Febrero fe 
1S79.-E1 Alcalde, Ramón Arranz...por 1 
mandado, el Comisionado, Tomás Tapióle. 

D. Nicasio Aviles, Alcalde constitucional fe Brúñete. 
Hago saber que por providencia del 

de la fecha he acordado proeja. proceder á 
en publica subasta de los bienes in TT* 
que fueron embarcados para hacer eZf 
los débitos que adeudan á la Haden i . ' 
contribuyentes de este distrito mnaílJ.? 
correspondientes al año económico dei í 
1878 y de todos los demás años queraíiL' 
sen adeudar también hasta la celebración'T 
la subasta, según asi lo ha resuelto U A Í Í 
nistracion económica de esta provincia en» 
de Agosto de 18.6. y cuya primera sñW, 
tendrá lugar el dia 6 del mes de Mu» 
del año 1879, á la hora de las doce djk 
mañana, en el sitio de costumbre, bal i> 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en ia 
subasta y les fuesen adjudicadas almni 
algunas tincas, depositaran el importe enate 
se les hiciese la adjudicación en el deporta* 
rio que designará esta Alcaldía, p:*-, 
las formalidades legales, conforme á lo na:-
dado en el art. 17 de la circular que 
la Administración económica en el fioum 
OFICIAL de 14 del mismo mes y ana. y ca» 
reproduce en dicho periódico al anunciar U 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademii de 
los débitos de la Hacienda, recargos y corta» 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera »nbasi 
se arreglará á to que determina par» talca 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 
ciembre de 18B9, á cuyo efecto se drs¡rnv: 
á continuación el número de orden, el oo»* 
bre de los deudores, situación, cabida y la
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización qne « 
ha hecho de cada una de dichas finca»,» 
partir del líquido imponible con que figuras 
en el amillaramiento, y en la forma que» 
continuación se expresa: 

Número 23 de orden. D. Pedro Babiv-
Un pajar en la calle de la Tahona: linda m 
diodia Pedro Aviles, y Poniente la calle; ca
pitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 46. D. Manuel Caumel Caito. 
Una tierra en el Valle, de dosfone$«»I»J 
dia de tercera: linda Saliente Tiborcioigr 
ros; Mediodía el camino; Ponente "¿JL. 
Bahía, y Norte Antonio Sánchez; capn»̂ *-
da en 800 pesetas. . .. 

Núm. 50. D. Hilario del CasWlojgJ 
deros).-Una casa calle de la webug». 
Saliente la calle; Mediodía y P ^ J S 
deros de Francisco Cabrera; capí»»'*"-
1.250 pesetas. „ , rM útt-

Núm. 57. D. Anselmo C a l v o . - ^ ^ 
ra al camino del Lomo, de ^¡^fcicc^ 
Saliente Ambrosio Aviles; M^ioa» 
no; Poniente herederos de W £ j £ » d i * 
ra, y Norte Julián Bahía; capí»»» 
866 resetas 66 céntimos. _ nmo«rr»^ 

Núm. 61. D. Lucio G?^Z*ta*& 
la Fuente del Tomillar. ¿ « « ¿ ^ d a Yr¿v 
tercera: linda Saliente herederos 
cisco Cabrera; Mediodía Pedro 
nicnte Francisco Aviles, y Ñor"5 

capitalizada en 1.500 pesetas. {h/tstír 
$¡úm.S2. D. Marcos d e j W ¡ e e a b * r * J 

ros) . -Una viña al F ^ i J U ^ 

Ga*» 

fanegas de primera v segunda-
te Aureliano Caumel; Mediodía 
les: Poniente v Norte M a n X ¿ D t i m < * ^ . 
capitalizada en 3.033 pesetas ftatfi 

W S 7 . D o ñ a E u l ó g m B a n ^ p W * 
ra. de caber siete fanega*. «I»1? W&Z. 
linda Saliente Margarita ^ J ' j f o l * ^ 
Severiano Gavilanes; Poniente > 
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„ .Martin; tfjrftoHufda en 4.533 pactas 

I j5<* f l t i B^' d . Juan cíela Fuente.- Una 
palomeros, de cuatro fanegas de 

I ***** .linda Saliente y Mediodía el camino; 

/

' í^ í *í* v Norte D. Ciñió Bahía; capit.ili-
I.Jltó pesetas 66 céntimos. 
<9. D. Luis de la Fuente.—Una 

^Tcerrillo de Ja calle de San Setastiñn-
S i S»Iiente Manuel Caumel Calvo; .M e . 
gJL Viente Martin Sacz: Poniente Frr.n-

joules, v Serte Lcon Calvo; capiraliza-

v . !•!'. D. Florencio Díaz.—Un solar 
• J S o de Abajo: linda á Saliente Memo-

Carrillo: Mediodía la calle; Poniente 
jícTtt Suiúa'go González; capitalizada en 

•¿'pífelas. 
ta*. 110. D. Andrés Gavi lanes . -U n a 

en Ja Notaría, de tres fanegas de ter-
liúda a Buenaventura Bufo; capitaliza-

u<n S(S pesetas 66 céntimos. 
Viiu;. 1̂ 0. ifclü Galvez (herederos).— 

ft'j rierra en Palomero, de fanega y media 
¿t utttra: Jinda á Saliente Galo Paz; M c . 
¿¿u folian Bahía, y Xorte el arroyo- ca-
I&lu3d* en 43» pesetas 33 céntimos. ' 

Núm. 141. D. Carlos Herreros.—Una ca
sa i'laza del Chapinero: linda Saliente Pedro 
Bahía; Mediodía la calle; Poniente Braulio 
Truco, y Norte la plaza; capitalizada en 750 
peseta». 

Núm. 157. Isidro López.—Una casa bar
rio del Escorial: linda Saliente plaza del 
Chapinero, y Mediodía Nicolás Lucero; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 148. D. Luis González.—Una tier
ra Cañada de Sacedon, de cuatro fanegas: 
linda Saliente Pedro Antouio Sánchez; Me
diodía Francisco Gil; Poniente la cañada, y 
Norte Francisco Aviles; capitalizada en 1.233 
pesetss 33 céntimos. 

Núm. 171. D. ftegino Martin.—Una viña 
al cerro de' las Vacss, de caber 600 cepas: 
linda Saliente Bonifacio Herrero; Poniente 
el arroyo, y Norte Casiana Robledano; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm 177. D. Mariano Montes.—Una tier
ra en la Fuente de Pablo, de cinco fanegas: 
linda Saliente pradera de Pago Nuevo: Me
diodía Rafael Sánchez; Poniente la Fuente, 
V Norte Margarita Martin; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. lí)7. D. Emilio Mcneudez.—Una 

tierra en las Arcas del Caño, de fanega y 
media: linda Saliente Margarita Martin; Me
diodía Rafael Sánchez; Poniente Rcstituto 
Martin, y Norte ü . Cirilo Bahía; capitaliza
da en 1 .000 pesetas. 

Nnra. 221. Doña Marcelina Potcnciano. — 
Una tierra en la Calva, de tres fanrgas de 
tercera: linda Saliente D. Cirilo Babia; Me
diodía Francisco González; Poniente Nicasio 
Aviles, y Norte Tiburcio Gavilanes; capita
lizada en $66 pesetas 66 céntimos. . 

Num. 237. D. Nemesio Robledano.-Tres 
cuartas partes de una casa en la calle Real 
de San Sebastian: linda Saliente Quirico Ro
bledano; Mediodía la calle; Poniente y Norte 
Margarita Martin; capitalizada en 1.125 pe
setas. 

Núm. 268. Doña Gabriela Rodríguez.— 
Uña viña en Palomero, de una fanega, que 
linda Sur Pedro Calderón: Mediodía el ar
royo; Poniente Gregoria Bahía; capitalizada 
en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 279. D. Cipriano Serrano (herede
ros).—Una casa al barranco de Mucanas: lin
da Saliente el Barranco; Mediodía y Poniente 
Pedro Rufo, y Norte el barranco; capitaliza
da en 1.250 pesetas. 

Núm. 325. D. Bernardo Gavilanes. — Una 

x i n i w c w i v u u i e u a i i u , y wonc M a 
nuel Cabrera: capitalizada en 1.466 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 352. Doña Francisca Tornero.— 
Una tierra en la Peña, de dos fanegas: linda 
Saliento Luisa Rufo; Mediodía el camino; Po
niente y Norte D. Cirilo Bahía; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demasgastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Brúñete á 9 d e Enero de 1S79.«=EI Alcal
de, Nicasio Aviles.—Por su mandado, el Co
misionado, Juan González. 

A f g e t e 
\va de los contribuyentes que tienen fincas adjudicadas á la Hacienda por falta de pago en sus respectivas cuotas ñor territnrhl m , w , . ; „ i « \ 

b i l lones de pesetas, con expresión de la clase de fincas, importe del débito principando los ̂ ^^^X^^é^^JÍ^ M
 e m P r d s t i t o fe 

m 

« c í o ! ? 9b • '«s'jlA 
CONTRI BU Y ENTES. 

D, Julián Santos Marcos... 

D; Lucio Simón 

£1 mismo 

l :: Wl w d l l i l ! Ti:üin¡ .'<: 

D. Euselio López 

D. Dionisio Salazar 

D. Jacinto del Valle (herederos)... 
'••'•i ¿runca a I ihñ'jí " 1 1 

Dona Paula Descalzo 

D. Esteban García • • 

Herederos de Mariano Rodríguez.. 

D - Dionisio Salazar 

3 de Febrero de 1879.=E1 Alcalde, Luis López. 

FINCAS. 

Una casa, calle de Alcalá: linda derecha To
masa Ortiz; izquierda Claudio Marcos, y es
palda José Marcos 

Una casa, calle de Alcalá, núm 9: linda dere
cha con solar de dueño ignorado; izquierda 
D. Juan, y espalda calle 

Una tierra de tres fanegas en las viñas de los 
Frailes: linda Saliente arroyo; Mediodía 
Eusebio Prieto, y Poniente Laureano Ra
poso 

Una tierra en Valdepelaiio, de una fanega y 
seis celemines: linda Saliente Víctor López; 
Mediodía Casimiro Ortiz; Poniente arrojo, 
y Norte Pedro Pérez 

Una viña de dos fanegas en el Espinar: linda 
Saliente herederos de Guillermo Peña; Me
diodía Facunda Viñuelas; Poniente Pedro 
Martin, y camino del Espinar al Nor te . . . . 

Una casa, calle de las Virtudes, 14: linda dere-
ha Félix González; izquierda y espalda ve
reda de la Fuente de las Virtudes, y frente 
la calle 

Una octava parte de casa, calle del Limón 
Verde, 20: linda derecha 1). Agapito López; 
espalda Pedro Descalzo; izquierda Agustín 
Sanz, y frente la calle 

Una casa, calle del Rincón de Pañeros, núme
ro 17: linda derecha herederos de Manuel 
Matarrubia; izquierda herederos de Aquili
no Bricba, y espalda Isidro Velasco 

Una tierra de tres fanegas y seis celemines en 
Palancares: linda Saliente herederos de Ra
poso; Mediodía Evaristo de Benito; Ponien
te García, y Norte arroyo de Paeque; y otra 
camino de Fuente el Saz, de dos fanegas.. 

Una tierra de seis celemines, con cinco olivas, 
en la Olivera 

1872-73 . 1873-74. 1874-75 . 1875-76. 

Cuota. 

P í a s . o . 

R e 
c a r g o s . 

P l a s . c s . 

Cuota, 

h a s . es . 

R e 
cargos . 

P tas . c s . 

Cuota. 

P tas . c s . 

R e 
cargos . 

P tas . c s . 

Cuota. 

Ptas. es . 

R e 
cargos . 

r t a s . e s . 

• 

2*43 :,-22 2*86 3*49 3* 16 3*22 3*16 4*00 

1111 9'39 23*53 8<9S 25*84 11*48 i • 

» » » » • 25*84 1 2 - 1 7 

4'6S 4'02 1P56 6*30 11*56 7*12 

• i 6'96 4*64 17*20 8*38 7-76 5'69 

a 0*79 3'00 3/16 3*22 3*16 4*00 

• > - » » 1*6S 2*70 1*6S 3*01 

i » » » » i 

i > > • • » 

i í • > » • » 9 

1876-77. 

Re-
Cuota, j c a r g o s . 

P t a s . c s . Ptas .cs . 

3*17 

25*72 

11'52 

2*85 

13*08 

3*17 

1*68 

6*56 

2*35 

1*95 

7*72 

> 

5*36 

Emprés t i t o . 

Cuota. 

Ptas.cs . 

, T O T A L 
Re

c a r g o s . ' genera l . 

3*00 

23*00 

11*00 

3*00. 

1*00 

230*00 

Ptas. 

3*65 

10*92 

6* 11 

3'62 

2*99 

06*58 

Ptas. e& 

40*21 

132*40 

72*23 

80*76 

50*63 

29*47 

12*70 

3*99 

296*58 

13*08 

evidencias judiciales. 

^ S * ° 0 S OE PRIMERA INSTANCIA 

^ se y Escribanía del que 

V ? 0 W e P z é T r

n

O b o ' " c i t a y toma* 

C l t é r m i ™ de ocho días 

comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
su declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 5 de Febrero de 1879.= 
V.° B.° = Carrasco.=E1 actuario, José* 
Escribano. 

B u e n a v i s t a . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Carlos Bosume Rigola, 
de unos 17 años de edad, de estatura ba
j a , regordete, y viste pantalón claro con 

una pieza de paño oscuro en la en
trepierna, dependiente que fué de Don 
Miguel Saleta, del comercio, establecido 
en la calle de Jardines, núm. 40, cuyo 
actual paradero, se ignora, aunque se 
cree se halle en Llivia y pueblos inme
diatos del partido judicial de Puigcerdá, 
provincia de Gerona, dedicado á la ven
ta de géneros de punto y pañolería, ó 
en Barcelona vendiendo mixtos, para que 
en término de 15 dias comparezca en es 
te Juzgado ó en la cárcel ae hombres á 
responder á los cargos que lo resultan en 
causa criminal que se le sigue por robo 
de dinero y- varios pañuelos de serla al 
Saleta; bajo apercioimiento que de no 
verificarlo sera declarado rebelde y lo 

parará el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al propio tiempo en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, y en el 
mió las pido y encargo, practiquen las 
más activas diligencias para la captura 
del Carlos Bosume y remisión del mis
mo á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
1879.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Matías Arauda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Buenavista y e s -

http://rtas.es
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pecial para conocer de la causa sobre fal- ( 

siíicackm de recibos del emprdstito for
zoso de 175 millonea de pesetas, por el 
presente se cita y llama á D. Pascual 
Gómez, que parece, según su misma ma
nifestación, habitó en la calle del Oso, 
número 15, y D. J<^<?- Naranjo, que dijo 
vivir en la calle del Espíritu Santo, nú
mero 37, los cuales vendieron ciertas 
partidas de dichos recibos á D.. Miguel 
Raygada, á fiu de que dentro del término 
de cinco días so presente eu este Juzgado 
á prestar declaración en la roferida causa. 

Madrid 2o do Éuero de 1879 .= 
V.° B . ° = F r a u c i s o Rondau .=El actua
rio, por indisposición de mi compañero 
Miranda, José T. Sánchez de las Matas. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
eu este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se ha presentado demanda civil 
ordinaria por el Procurador D. Francisco 
Muñoz Zanata, en representación de Don 
Pedro Prados Peña, de esta vecindad, con 
D . José del Castillo y D. Lucas Yañez ó 
sus causa-habientes, sobre cancelación 
en el Registro de la propiedad de unas 
hipotecas que gravitan sobre la casa nú
mero 45 moderno de la calle de Pelayo, 
antes de San Antón; y habiéndose mani
festado por medio de otrosí ignorarse el 
paradero del D. José y D. Lúeas, y soli-

. citándose á la vez se les emplace en la-
forma que dispone el art. 231 de la ley de 
Eujuiciamianto civil, se ha dictado en su 
Tista la providencia que dice así: 

«ProvMoucia. — Juez Sr. Rondan. — 
Madrid Febrero 5 de 1879. — Por pre
sentado el anterior escrito con el po
der bastante y aceptación que se acom-
pañau y acreditan la personalidad del 
Procurador Muñoz Zapata en el nombre 
que comparece, el cual se tieue en tal 
concepto por parte en estos autos y con 
el que so entiendan las diligencias: en 
cuauto á lo priucipal se admite la deman
da que se entabla contra D. José del 
Castillo y D. Lúeas Yañez, sus causa-ha-
bietítes ó á cualquiera otra persona que 
pudiera tener interés en las hipotecas á 
que se refiere esta demanda, á los que se 
confiere traslado de ella con emplaza
miento y entrega de copia simple, para 
que en el preciso é improrogable térmi
n o de nueve dias comparezcan á contes
tar la : al primer otrosí y en atención á lo 
expuesto eu el mismo, entiéudase dicho 
emplazamiento con el Excmo. Sr. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte, á quien se entregue copia simple de 
l a demanda, que cuidará de sacar el ac
tuario previamente cotejada, anuncián
dose además por medio de edictos que se 
fijarán eu los sitios públicos é insertarán 
en los periódicos oficiales; y respecto 
id segundo y tercer otrosí, se tienen por 
hechas las manifestaciones que compren
den . Lo mandó y rubrica su señoría; doy 
fe .=Rubr icado. = Licenciado Severiano 
de M azor ra.» 

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto para que llegue á noticii de 
D . José del Castillo y D. Lúeas Yañez ó 
sus causa-habientes, previniéndoles se 

Sreseuten en el Juzgado á* contestar la 
emanda eu el término prefijado; bajo 

apercibimiento que en otro caso les pera-
r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1879.=Francisco l lohdan.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 124 

Centro* 
Por virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del Centro de 
esta capital, se cita de comparecencia eu 
este Juzgado á D. Cirilo Zamora y su se-
£ora, coa el fiu de que presten cierta de
claración en causa que me hallo instru
yendo; debiendo verificar dicha compare
cencia dentro del término de seis dias en 
este Palacio de Justicia. 

Madrid 5 de Febrero de 1879.— 
Y.° B . °=Barnuevo .=El actuario, Barro-
lomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
D. José María Nieto, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la preseute y término de 10 dias 
se llama, cita y emplaza á Antonio Rode
no Carrasco, que ha vivido eu la. calle 
do Pizarro, núm. 4, piso bajo, á fin de 
que se presento eu dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prác
tica de una diligencia en causa que con
t ra el mismo y otro iustruyo por robo; 

Asimismo encargo á los Sres. Jueces 
y demás Autoridades procuren la deten
ción del Antonio Rodeno Carrasco, de
jándolo en la cárcel de Villa ó remitién
dole á ella con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 8 de Enero de 
1879.=José María Nieto .=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

Madrid 13 de Febrero de 1879 .= 
V.°B.°=E1 Escribano, Felipe Conzalez 
Bernabé. 130 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia fuera de esta Coree y Juez de 
primera instancia del distrito del Cou-
greso de la misma. 

Por virtud de la preseute requisitoria 
se cita, llama y emplaza á José Arias, 
natural de Miñagon, partido judicial de 
Bual, provincia de Asturias, hijo de pa,-
dre desconocido y de Carmela, de 24 
;\íi s de edad, soltero, ayudante de coci
na; Francisco Garniel Escavedo, natural 
de Dos Torres, hijo de Eugeuio y Vicen
ta, do 23 años, soltero, ebanista; Maria
no Acar y Verier, natural do Granada, 
hijo de Mariano y María, de 60 años de 
edad, casado, cesante; Alejando Alvarcz 
y Pelaez, natural de Valdredo, concejo 
ae Codillero, provincia de Oviedo, hijo de 
padre desconocido, de 18 años, soltero, 
ayudante de cocina, y Vicente Gallego 
Requiero, natural de Sarria, hijo de Jo 
sefa y padre desconocido, de 32 años de 
edad, soltero, fotógrafo, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado á dar sus descargos en 
causa que se les sigue por juegos prohibi
dos; bajo apercibimiento que no compa
reciendo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, capturay conducción 
de los referidos individuos al expresado 
Juzgado de mi cargo. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1879.=José María Nieto.=Por mandado 
de su señoría, Antonio Garin. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
autorizada por el Escribano D. Francisco 
de Lanzas, se cita y llama á la persona 
que hubiese jugado la segunda décima 
parte del billete número 8.275 de la lo
tería Nacional correspondiente al sorteo 
que se verificó en 26 de Octubre último, 
expendido en la Administración de la Ca
lle de Hortaleza, á fin de que en término 
de seis dias comparezca en dicho Juzga 
do y Escribanía á prestar cierta decla
ración eu causa criminal. 

Madrid5de Febrerode 1879 .=V.°B.°= 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada en autos 
civiles seguidos en el mismo por Don 
Jacinto Riveyro Soolcs contra D. Car
los Mauricio Lannes, Marqués de Monte-
bello, se sacan á pública subasta, queten-
drá lugar el dia 24 del corriente, á la 
una de su tarde, en la audiencia del Juz
gado, diferentes máquinas y efectos que 
se hallan en la fábrica de sosa del Don 
Jacinto Riveyro, sita en término de 
Ciempozu-dos, y han ¿ido tasadas en 
12.100 pesetas; advirtiéndose que para to
mar parte en la licitación será uecesario 
un depósito previo de 1.000 pesetas en la 
mesa del Juzgado, como garantía de la 
subasta; estando los autos de manifiesto 
en la Escribanía para que adquieran más 
datos las personas que deseen interesar
se en el remate. 

Di Manuel Vicente y Corso, Juoz de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el preseute cito, Hamo y empla
zo á dos sujetos desconocidos que en la 
madrugada del 27 de Diciembre último 
huyeron cou Félix Pérez Alvarez al ser 
sorprendidos en el portal de la casa nú -
mero 15 de la calle de Embajadores, á 
fin de que en el térmiuo de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
las oportunas declaraciones: bajo aperci
bimiento de que eu otro caso se les de
clara rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía j u 
dicial practiquen diligencias para ave
riguar quiénes sean dichos sujetos, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 8 de Febrero de 
1879.—Manuel Vicente v Corso.=Por 
su mandado, Victoriano Moreno. 

Lat ina» 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latiua de esta Corte y 
Escribanía del infrascrito, se ha inter
puesto demanda civil ordinaria á nombre 
de D. Carlos Lemaur coutra los herederos 
del Conde de Cabarrús sobre nulidad de 
una sentencia, de cuya demanda se ha 
conferido traslado á dichos herederos; y 
mediante ignorarse el domicilio de los de 
Doña Paulina de Cabarrús, uno de los de
mandados, se les cita y emplaza por el 
preseute por segundo término de cinco 
dias improrogables, para que dentro de él 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á contestar la referida demanda; 
apercibidos que de no verificarlo en di
cho término Se les declarará en rebeldía 
y notificará en los estrados del Juzgado 
así dicha providoncia como las demás que 
recaigau, parándoles el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1879 .= 
V.° B.°=Enrique Iñ iguez .=El Escriba
no, Basilio Montoya. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Molina y Vozmediano, Ma

gistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma'. 

. Por el presente, que se expide en mé
ritos de causa criminal sobre lesiones á 
Eduardo Cebrian Roldan, producidas por 
disparo de arma de fuego, se cita y lla
ma á todas las personas que á la una y 
cuarto de la madrugada del dia 20 de 
Enero próximo pasado pudieron presen
ciar ó presenciaron en la calle de Isabel 
la Católica el disparo hecho á Eduardo 
Cebrian Roldan eon arma de fuego, para 
que comparezcan en este Juzgado en el 
preciso término de seis dias, contados 
desde la publicación del presente en el 
BOLHTIX OFICIAL y Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero do 
1879.=Francisco Molina.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Escribauía 
del que refrenda se instruye causa cri
minal por lesiones contra José N\, oficial 
de pala que trabajó en la tahona de la 
calle de San Audrés, núm. 28, en 24 de 
Diciembre úl t imo,^ coutra otro, en cuyas 
causas se ha acordado recibir declara
ción como procesado al indicado José; 
pero como se iguora su paradero, se le 
llama por medio de la preseute para que 
comparezca en el referido Juzgado y E s 
cribanía, sitos cu el piso principal del 
ex-conveuto de las Salesas, dentro del 
término de 10 dias siguientes á la publi

cación de esta reonia^ . 

declaración a c o r d a d a T * > á Prest 

«uoio y C a i e Q a 

mandado de su señoría, Juan Soriküo 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistral 
Audiencia de fuera de esta car>ttai 
Juez de primera iustaúcia del dis-r, 
de la Universidad. 

Por la presente requisitoria • 
mo y emplazo á Clemente C a l ™ 0 ' ^ 
ó ha sido vecino de Burgohondn ^ * 
cia y partido judicial de Avila o\P r?I i a* 
taba últimamente en esta canitai 
de Sau Bemardino, cajón, u&rn o í ? * 
que en la actualidad se ignora 3 Q ^ 3 y 

ro, para que eu el término de ocC?*" 
contados desde la inserción de la ñ ^ » 
te en los perió lieos oficiales, corauaíí: 
ante este Juzgado, á declarar ooma 
cesado en causa por estafa á Luch í*** 
chez Suarez, vecina del citado B m i . u !" 
Burgohondo. P^olofe 

Y encargo á todas las Autoridades» 
agentes de la pohcía judicial se Ú N ¿ 
practicar las más eficaces diligencias n, 
ra la busca del Clemente Caíyo y sienta 
habido procederán á su detención ponií£ 
dolé á disposición de este Juzgafo 

Dada en Madrid á 27 de° Enero A* 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=p 0 r man
dado de su señoría, Ensebio Cereceda. • 

Concuerda literalmente con 3u orip. 
nal unido á la causa. 

Madrid 29 de Enero de 1879.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

A l c a l á de l l enares . 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Jaez de 

primera instancia de esta ciaiad y ta 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llarai 
y emplaza á Basilia N., cuyo apellido, 
edad, vecindad y demás circuastiociy 
se ignoran, como así bien su paradero, 
la cual estuvo en el mes de Noviembre 
del año último al servicio dorafetíwdé 
Doña Josefa Martin, y posteriormente al 
de D. Cipriano Grima, ambos vecino, de 
esta ciudad, para que en el término de 
Ocho dias, contados desdo su pablicac ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta deMadrid, comparezca en ejto 
Juzgado á evacuar una cita que la resol
ta en ía causa que por la Escribanía del 
actuario se sigue contra Juana Vazqnex 
y Moreno y su padre Casimiro V m M 

y Martínez por hurto; apercibiéndola qoe 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. . 

Dado en Alcalá de Henares á 4 « 
Febrero de 1879:=JacinWyaíentin.=*w 
actuario, Feliciano S. Luciano. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Alca lá de Henares* 
D. Carlos do la Quintana, Jaez aa 

pal de esta ciudad de Alcalá de Bi
nares. 

Por el preseute primer edicto se CJ»» 
llama y emplaza á D. Eduardo Enrii*» 
Martin de la Cámara y Dávila, do 28itt*^ 
de edad, casado, Notario efecto d* * « ¡ r 
risdiccion de Manzanillo, en el di*tf|*J 
territorial J e la Habana, vecinoqo*°* 
sido de esta ciudad, cuyo paradero ¿cgj*'" 
se ignora, si bien se cree resida en •* 
drid, para que deutro del lénaiv -
ocho dias, á contar desde la in* e r É ' * ¡?¡ . 
presente en la Gaceta de Madrid *J¡2¡ ¡ 
t i x OFICIAL de su provincia, se r ^ C J 
en este Juzgado municipal ó « B ^ * ? * 
el punto donde resida, con el fin p J E 
ficarle la sentencia reoaida en el J ^ J 
de faltas que se le ha seguido efl 
de otros por desobediencia- lTXTJ¡LJI 
ñor Alcalde de esta ciudad V. 
Rajas; apercibiéndole que de o° T" rt 

cario le parará el perjuicio qo» 
lugar . . . j¿ J# 

Dado en Alcalá de llenare» a ^ 
Febrerode 1879.=Cárlos de K J 

tario. Agustín 

del 

u a . = E l Secretario, Agí 
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